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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1095/18
“Soterramiento de tendidos de redes de cables de todo tipo”
VISTO;
               Que es indispensable, regular la utilización o el aprovechamiento del espacio público para así  facilitar  la  implementación  de normas que reglamenten el tendido de redes de infraestructura subterráneas en la jurisdicción de la localidad de Tanti, Y;
CONSIDERANDO;

                                    Que uno de los aspectos relevantes del problema de la contaminación es el de la  proliferación indiscriminada de avisos y tendido de cables, con grave detrimento del principio de la calidad visual y ambiental del entorno construido y paisajístico. 
                                  Que teniendo la presente iniciativa por objeto, dar solución a la contaminación visual que es resultante  de postes, cables, cajas, etc. que se encuentran en la acera,​ banqueta o​ vereda donde hacen uso las personas que se desplazan por la misma.
                                  Que es de útil importancia para la comunidad tener un marco legal, donde se trate dicha situación en su conjunto, para empezar un plan de reorganización de cableado aéreo en el ejido de la localidad teniendo en cuenta las actuales y futuras inversiones que se realizan en el ámbito, por parte de las prestarías de servicios de luz eléctrica, fibra óptica, telefonía fija, etc.

                                Que el objetivo a futuro de la Localidad de Tanti es que en materia de tendido de cableado, éste sea subterráneo cumplimentando con especificaciones técnicas emanadas por el departamento de Obras Publicas.

                                Que son facultades de las Municipalidades lo referente a la administración de los Bienes de Uso Público existentes en la Localidad, debiendo velar, además por su bienestar general.

                              Que por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- DISPÓNESE que a partir de la vigencia de esta norma se establezca la prohibición de ejecución por parte de las Empresas Prestatarias de Servicios, de nuevos tendidos aéreos en la zona Céntrica del Ejido Municipal de Tanti (por calle Belgrano desde su intersección con calle Bs. As hasta calle  General Paz, y desde San Martín en su intersección con General Paz hasta calle Corrientes); y en las áreas que en el futuro se incorporen.  Las empresas públicas o privadas, comunicarán y someterán a aprobación del Departamento de Obras y Servicios Públicos, antes del 30 de Octubre de cada año, el plan de trabajo correspondiente al año siguiente en materia de obras que afecten el erario público (calles y veredas de la Localidad).

El plan de trabajo y la solicitud de autorización, sin perjuicio de otros datos, deberán consignar:
a) Lugar de emplazamiento.-
1) Tipo de obra o trabajo.-
2) Plazo de ejecución previsto.-
3) Nombre y domicilio de la empresa contratista (en caso de haberla).-
En  todos los casos de solicitud de autorización se deberá adjuntar copia del proyecto respectivo.

b) Lo provisto en el ARTÍCULO se aplicará también en la renovación de líneas ya existentes.
Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que todo proyecto de renovación y/o nuevo tendido de redes de infraestructura deberá ser realizado a través de sistemas subterráneos de canalización de los mismos. A este fin el Departamento de Obras y Servicios Públicos deberá realizar las gestiones tendientes a la coordinación, por parte de las Empresas Prestatarias de Servicios, de las Obras Públicas que cada una prevea en sus presupuestos anuales a fin de optimizar la ejecución de las mismas.

Artículo 3.- ESTABLÉCESE que toda autorización de Corte en la Vía Pública constituye un derecho de uso precario de una parte del Dominio Público Municipal, por un período de tiempo determinado, para la ejecución de una Obra, acción de servicio u ocupación del mismo por parte de un tercero o Empresa, sin que exista una relación contractual con el Municipio. Dicha obra, afecta a la infraestructura vial de Tanti y una vez terminada, parte de la misma se incorpora al Dominio Público Municipal, siendo que las Autorizaciones de Cortes en la Vía Pública, serán de competencia del Departamento Obras Publicas para que se disponga para tal fin por vía reglamentaria la autorización, registro y aplicación de lo establecido en la presente Ordenanza, como medio de instrumentar el Poder de Policía, para cuyo ejercicio está facultado el Estado Municipal.
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, procederá en base a tal información a planificar los trabajos de su competencia, en consonancia con los que deben realizar las empresas.-
Artículo 4º.- En caso de violación a lo previsto por la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo, sin perjuicio de la aplicación de la multa pertinente podrá ordenar, cuando los trabajos u obras afecten significativamente el tránsito automotor o peatonal o importen un peligro para la seguridad pública:
a) La inmediata paralización de los mismos.-
b) El retiro de todos los elementos implantados o depositados.-
c) La adopción de todas las medidas que considere para salvaguardar debidamente aquellos intereses.-
Artículo 5º.- CLASIFÍQUESE en función del diferente impacto que por sus dimensiones y duración, producen las intervenciones en la vía pública a la infraestructura vial y al tránsito de la ciudad, en:

a) Intervenciones menores: Se consideran así todas aquellas que interesen a una superficie comprendida entre los 2 (dos) y 10 (diez) metros cuadrados de pavimento o veredas y cuyo plazo para ejecutarlas y proceder a rehabilitar la circulación no sea mayor a las  96 (noventa y seis) horas.
b) Intervenciones mayores: Se consideran así todas aquellas que interesen a una superficie mayor a los 10 (diez) metros cuadrados de pavimento o veredas y cuyo plazo para ejecutarlas y proceder a rehabilitar la circulación no sea mayor a 120 (ciento veinte) horas.
Toda intervención de duración mayor a la establecida en el inciso b) podrá ser fraccionada a los efectos de su sectorización y reducción del impacto sobre el sector de la localidad que se afecte con la Obra; salvo aquellos casos que resulten técnicamente imposibles de sectorizar, circunstancia ésta que deberá ser justificada por el solicitante.
c) Intervenciones de urgencia de emergencia o no programadas: Se consideran así todas aquellas que requieran una acción inmediata de reparación de alguna parte del sistema de provisión o distribución de una Empresa prestadora de Servicios Públicos y/o Privados, a los efectos de evitar o disminuir los eventuales daños  a personas o cosas.
d) Intervenciones  programadas: Se consideran así todas aquellas intervenciones que no se encuadren en el punto anterior.

Artículo 6º- DISPONESE que las Empresas que no presentaren el Plan Anual solicitado, sufrirán un recargo del 150 % (ciento cincuenta por ciento) en el Derecho de Intervención en la Vía Pública (costo a lo que hoy es la Tasa por Uso de Espacio Aéreo).

Artículo 7º- ESTABLÉCESE que los requisitos a cumplimentar por parte del solicitante, a través de una presentación, para obtener la autorización a fin de realizar una intervención en el Dominio Público Municipal, serán los siguientes:
a) Identificación de la Empresa que solicita la autorización para ejecutar los trabajos.
b) Memoria Descriptiva de la obra a ejecutar, acompañada de un plano que incluya en una escala apropiada un corte, vista y planta, en los que se puedan apreciar los detalles de la Obra a ejecutar, todo ello con la firma y sello del profesional proyectista, y del profesional que tendrá a su cargo la ejecución de los trabajos cuya autorización se solicita. En el caso de las acciones de servicio, deberán describirse las tareas a realizar.
c) Plan de Trabajos determinando naturaleza y duración de los mismos.
d) Declaración de Conocimiento por parte del solicitante, de las Especificaciones Técnicas exigidas por el Municipio y de todo lo establecido en la presente Ordenanza.
e) Nombre, número de documento y número de Matrícula, del profesional que realizará la Dirección y Representación Técnica de la Obra.
f) Si la empresa o particular solicitante, ejecuta la obra o servicio por terceros, deberá identificar  a los subcontratistas, su razón social y su domicilio real, a su vez deberá identificar a través del Nombre, Número de Documento, Cargo que ocupa  y Matrícula  del Profesional que tendrá a su cargo la inspección y certificación de los trabajos.  
g) Fotocopia autenticada del Contrato y la Orden de Trabajo en la que se consigne el monto del trabajo.

h) En el caso de las Intervenciones Mayores, el solicitante deberá acompañar un Seguro de Caución como garantía de los trabajos que realice sobre la infraestructura vial o de las obras de restitución. Esta Póliza o el Depósito será devuelto a solicitud del interesado, una vez otorgada la Recepción Definitiva de las Obras de Restitución.

Artículo 8º. DETERMÍNASE que el Autorizado será el único y exclusivo responsable de los daños materiales y morales ocasionados al Estado, a sus operarios o a terceros por las obras que ejecuta, ya sean a personas o bienes, que se originen como consecuencia de las obras provisorias o definitivas que ejecute y que sobrevinieran por derrumbes, desmoronamientos, estancamientos, roturas, etc; como así también a consecuencia de su imprevisión frente a acontecimientos de origen natural o circunstancias no contempladas, eximiendo a la Municipalidad de Tanti de todo tipo de responsabilidad ante tales circunstancias que pudiera sobrevenir por  su jurisdicción.

Artículo 9º- ESTABLÉCESE que una vez finalizada la Obra, el Autorizado comunicará tal circunstancia a la Dependencia, solicitando en el mismo acto la Recepción Provisoria de los trabajos de las Obras de Restitución. La Dependencia en un término máximo de 10 (diez) días hábiles formulará por escrito las observaciones que correspondan si las hubiere, notificándolas al Autorizado. En caso contrario, procederá a emitir el Certificado de Recepción Provisoria, computándose a partir de esa fecha el Plazo de Garantía. 
Transcurrido el plazo de garantía que se fija en 18 (dieciocho) meses, a solicitud del interesado se otorgará en caso de corresponder y encontrarse las obras en perfecto estado de conservación, el Certificado de Recepción Definitiva de las Obras de Restitución.
La emisión de este certificado no liberará al Autorizado de las responsabilidades que le correspondan por vicios ocultos y todas las demás establecidas en el Código Civil.
Si las obras no se ejecutaran de acuerdo a las estipulaciones convenidas, no se realizará la Recepción Provisional o Definitiva hasta que se ajusten a las mismas.

Artículo 10º- DISPÓNESE que El Representante Técnico de la Obra, tiene la obligación de permanecer en la misma durante todas las horas de trabajo para recibir, atender y hacer ejecutar instrucciones, observaciones u órdenes que imparta personal dependiente de la Dependencia, serán responsables por su negligencia e impericia en el desarrollo de la misma y por las consecuencias posteriores que deriven de la mala ejecución de la intervención. 


Artículo 11º- Cúmplase, communiquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
Dada en sala de

Sesiones el 06/12/18
S/Acta Nº 37/18
